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NOTA INFORMATIVA SUBSANACIÓN A LA  SOLICITUD DE PARTICIPACION 

EN LA CONVOCATORIA DE SIETE (7) PLAZAS DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 
 
 

El presente documento tiene como finalidad facilitar la comprensión de los motivos de exclusión 
detectados en el proceso selectivo para la provisión de siete (7) plazas de Auxiliar Administrativo/a, 
así como orientar a las personas aspirantes sobre la documentación y actuaciones necesarias para 
subsanar las incidencias observadas en las solicitudes. 

A través de una explicación detallada de cada causa de exclusión, se especifican los requisitos 
exigidos por la convocatoria y los documentos que deben aportarse para acreditar su cumplimiento 
dentro de los plazos establecidos. Asimismo, se incluyen referencias a los organismos competentes 
y a los certificados necesarios para la correcta tramitación de la subsanación. 

Se recomienda a las personas interesadas revisar detenidamente el apartado correspondiente al 
motivo de exclusión asignado y verificar que la documentación presentada cumple con los requisitos 
indicados, con el fin de garantizar su adecuada participación en el proceso selectivo. 

 
Para subsanar será necesario cumplimentar el  Anexo “Solicitud de subsanación” indicando 
el motivo de exclusión y aportado la documentación requerida. 
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MOTIVOS DE EXCLUSIÓN 

 
 
 

1. No acredita el pago tasa por derechos de examen publicada en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Las Palmas número 104, de 6 de septiembre de 2017 
 

1.1 No aportar documento acreditativo del pago de la tasa por derecho de examen 
 
1.2 Aportar documento acreditativo del pago de la tasa por derecho de examen a otro 

organismo 
 
1.3 Importe de la tasa erróneo 

 
2. No acredita la exención del pago de la tasa por derechos de examen publicada en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Las Palmas número 104, de 6 de septiembre de 2017 
 

2.1 No acredita o no aporta el plazo de antigüedad mínima de un mes, referida a la fecha de 
publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado número 4, de 5 de enero de 
2026 (deberá figurar inscrito con anterioridad al 5 de diciembre de 2025. 
 
2.2 No acredita o no aporta certificación de no rechazar ofertas de empleo adecuado ni 
haberse negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación 
o reconversión profesionales. 
 
2.3 Sobrepasar las rentas superiores en cómputo mensual al salario mínimo interprofesional 
(SMI) establecido para el año 2025 (1381,33€). 
 
2.4 No aportar certificado “De situación: certifica la situación de ser o no beneficiario/a de 
prestaciones por desempleo en la fecha de su petición." 
 
2.5 No aportar certificado de prestación actual "De prestación actual: certifica el periodo y 
cuantía mensual de la prestación que se recibe en la fecha de petición." 
 
2.6 No aportar certificado de importes por periodo "De importes por periodo: certifica las 
cantidades abonadas como prestaciones por desempleo durante el periodo de tiempo que 
se indique." 

 
3. No indicar la titulación que se posee. 
 
4. Solicitud de participación fuera de plazo. 
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1. No acredita el pago tasa por derechos de examen publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Las Palmas número 104, de 6 de septiembre de 2017 

 
 

1.1  No aportar documento acreditativo del pago de la tasa por derecho de examen 
 
1.2  Aportar documento acreditativo del pago de la tasa por derecho de examen a otro 
organismo 
 
1.3  Importe de la tasa erróneo 
 
 
SUBSANACIÓN: Aportar documento acreditativo del pago al  Ayuntamiento De Las Palmas De 
Gran Canaria por importe de 15 euros, del pago realizado entre las fechas  "7 enero al 3 de febrero 
de 2026" 
 

 
NOTA IMPORTANTE: NO SE ADMITIRÁN PAGOS DE LA TASA POSTERIORES AL DÍA 3 DE 

FEBRERO DE 2026 
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2. No acredita la exención del pago de la tasa por derechos de examen  publicada en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas número 104, de 6 de septiembre de 2017 

 
 
Nota importante: en caso de solicitar exención podrá subsanar siguiendo las indicaciones o 
APORTAR DOCUMENTO ACREDITATIVO DEL PAGO AL  AYUNTAMIENTO DE LAS PALMAS DE 
GRAN CANARIA POR IMPORTE DE 15 EUROS ENTRE LAS FECHAS  "7 ENERO AL 3 DE 
FEBRERO DE 2026". 
 

NOTA IMPORTANTE: NO SE ADMITIRÁN PAGOS POSTERIORES A ESA FECHA 
 
 
2.1 No acredita o no aporta el plazo de antigüedad mínima de un mes, referida a la fecha de 
publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado número 4, de 5 de enero de 
2026 (deberá figurar inscrito con anterioridad al 5 de diciembre de 2025). 
 
 

SUBSANACIÓN: Aportar el certificado denominado "Informe de Inscripción y Rechazos" emitido 
por el servicio público de empleo de la comunidad autónoma correspondiente, documento que 
permite acreditar ambos requisitos. 

En Canarias, dicho informe puede obtenerse a través del siguiente enlace: 

 
https://www.gobiernodecanarias.org/empleo/sce/principal/areas_tematicas/economia_social_empr
endimiento/informes/informes_inscripcion_y_rechazos.html 
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2.2 No acredita o no aporta certificación de no rechazar ofertas de empleo adecuado ni 
haberse negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación 
o reconversión profesionales. 
 

SUBSANACIÓN: Aportar el certificado denominado "Informe de Inscripción y Rechazos" emitido 
por el servicio público de empleo de la comunidad autónoma correspondiente, documento que 
permite acreditar ambos requisitos. 

En Canarias, dicho informe puede obtenerse a través del siguiente enlace: 

 
https://www.gobiernodecanarias.org/empleo/sce/principal/areas_tematicas/economia_social_empr
endimiento/informes/informes_inscripcion_y_rechazos.html 
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Ejemplo documento “inscripción/ rechazo a ofertas o acciones de orientación, inserción y formación” 
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2.3 Sobrepasar las rentas superiores en cómputo mensual al salario mínimo interprofesional 
(SMI) establecido para el año 2025 (1381,33€) 
 

La persona aspirante no acredita cumplir el requisito económico exigido para la exención del pago 
de la tasa, al superar las rentas mensuales establecidas en la convocatoria. 

SUBSANACIÓN: Aportar el certificado emitido por el Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE) 
denominado "Certificado de importe percibido por periodo", que acredita las cantidades 
abonadas en concepto de prestaciones por desempleo durante el periodo solicitado. 

Este certificado puede obtenerse a través del siguiente enlace: 

https://sede.sepe.gob.es/portalSede/procedimientos-y-servicios/personas/proteccion-por-
desempleo/obtencion-de-certificados.html 

Una vez identificado en la sede electrónica, deberá seleccionar la opción "Certificado de importe 
percibido por periodo" y solicitarlo para el periodo indicado en la convocatoria. 

 
Las fechas a solicitar serán desde "el 5 de diciembre de 2025 a 28 de febrero de 2026." 
 

En este Certificado NO SE DEBERÁ SUPERAR EL IMPORTE DE 1381.33€ 
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Ejemplo documento “Certificado de importe percibido por periodos” 
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2.4 No aportar Certificado “De situación: certifica la situación de ser o no beneficiario/a de 
prestaciones por desempleo en la fecha de su petición." 
 

La persona aspirante no ha aportado el certificado acreditativo de su situación respecto a las 
prestaciones por desempleo, documento necesario para verificar el cumplimiento de los requisitos 
exigidos para la exención de la tasa por derechos de examen. 

SUBSANACIÓN: Aportar el "Certificado de Situación" emitido por el Servicio Público de Empleo 
Estatal (SEPE), que acredita si la persona interesada es o no beneficiaria de prestaciones por 
desempleo en la fecha de su solicitud. 

Este certificado puede obtenerse a través del siguiente enlace: 

https://sede.sepe.gob.es/portalSede/procedimientos-y-servicios/personas/proteccion-por-
desempleo/obtencion-de-certificados.html 

Una vez identificado en la sede electrónica, deberá seleccionar la opción "Certificado de 
Situación" 

Ejemplo documento “Certificado de situación” 
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2.5 No aportar certificado de prestación actual 
 
El aspirante no aporta el certificado de prestación actual, en el cuál certifica el periodo y cuantía 
mensual de la prestación que se recibe en la fecha  de petición. 
 

SUBSANACION: Aportar el "Certificado de Prestación actual" emitido por el Servicio Público de 
Empleo Estatal (SEPE), documento que acredita si la persona interesada es o no beneficiaria de 
prestaciones por desempleo en la fecha de su solicitud. 

Este certificado puede obtenerse a través del siguiente enlace: 

https://sede.sepe.gob.es/portalSede/procedimientos-y-servicios/personas/proteccion-por-
desempleo/obtencion-de-certificados.html 

Una vez identificado en la sede electrónica del SEPE, deberá seleccionar la opción "Certificado de 
Prestación actual". 

 

Ejemplo documento “Certificado de prestación actual” 
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2.6 No aportar certificado de importes por periodo  
 
El aspirante no aporta el certificado de importes por periodos, en el cuál certifica las cantidades 
abonadas como prestaciones por desempleo durante el periodo de tiempo correspondiente a un 
año anterior a la publicación de la convocatoria o relativas a la anualidad 2025. 
 

SUBSANACIÓN: Aportar el "Certificado de importe percibido por periodo" emitido por el 
Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE), documento que acredita las cantidades abonadas en 
concepto de prestaciones por desempleo durante el periodo correspondiente. 

Este certificado puede obtenerse a través del siguiente enlace: 

https://sede.sepe.gob.es/portalSede/procedimientos-y-servicios/personas/proteccion-por-
desempleo/obtencion-de-certificados.html 

Una vez identificado en la sede electrónica del SEPE, deberá seleccionar la opción "Certificado de 
importe percibido por periodo". 

El certificado deberá solicitarse para el periodo comprendido entre el 5 de diciembre de 2025 y el 
28 de febrero de 2026. 

Para cumplir los requisitos de exención establecidos en la convocatoria, el importe reflejado en el 
certificado no podrá superar los 1.381,33 euros mensuales. 

Ejemplo documento “Certificado de importe percibido por periodos” 
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3. No indicar la titulación que se posee 
 
SUBSANACIÓN: Indicar en el “Solicitud de subsanación” la Titulación Académica del aspirante 
con la que concurre al proceso selectivo.  
 
 
4. Solicitud de participación fuera de plazo 
 
SUBSANACIÓN: Aportar documento acreditativo del pago al  Ayuntamiento De Las Palmas De 
Gran Canaria por importe de 15 euros entre las fechas  "7 enero al 3 de febrero de 2026" 
 

NOTA IMPORTANTE: NO SE ADMITIRÁN PAGOS DE LA TASA POSTERIORES AL DÍA 3 DE 
FEBRERO DE 2026 

 
 
 
 
 
Las Palmas de Gran Canaria, con fecha y firma electrónica. 
 
 
 

El Jefe de servicio de Selección, Provisión y Formación 

(Resolución 14316/2026, de 28 de abril) 

Jorge Puig Palma 
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